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":, Desd~las~-~~ro horas'del.día27.de noviembre de : Desde las cerohora~.del día' 27:'de noviembre de
t993•. los:precios má~imosde venta al'público en el 1993.10s,precios:lnáximos,de'ventaalpúblico·enel
ámbito de'la península e islas Baleares deJosp~o.ductos ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias de los
que a continuación se relacionan. impuestos incluidos. ,productos que a continuación'se relacionan. Impuesto
en su caso. serán los siguientes: ' . ' General Indirecto Canario excluido. serán los siguientes:

'1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato' 1, Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor: " surtidor:

Gásolina auto 1.0.97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Pesetas
por litro

108.8
105,4
106.5

Gasolina auto 1.0.97 (súper) ; .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .

, Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Pesetas
por litro

70.6
67.6
67.9

,
2. Gasóleo en estación de servicio o aparato Sur

tidor:
El precio de las gasolinas auto para las representa

ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor. ' , GasóleoA· .

Pesetas
poriitro

56.1

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de noviembre de 1993.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

28230 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto

,General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias a partir del día 27 de noviembre
de 1993.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolínas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Gasóleo A ' ..
Gasóleo B ' ~ .

3. Gasóleo C:

'"_..""

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato sLirtidor.

Pesetas
por litro

87.2
54.5

Pesetas
por litro

49.0
51.9

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de noviembre' de 1993.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

28231 REAL DECRETO 1852/1993. de 22 de octu
bre, sobre producción agrícola ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimen
ticios.

.
Las normas legales que hasta el momento han regu

lado la agricultura ecológica en España han sido el Real
Decreto 759/1988. de 15 de julio. por el que se incluyen
los productos agroalifTlentarios obtenidos sin el empleo
de productos químicos de síntesis. en el régimen de
denominaciones ce origen, genéricas y específicas esta
blecido en la Ley 25/1970. Cie 2 de diciembre. yespe
cialmente la Orden ministerial de 4 de octubre de 1989.
por la que se aprueba el Reglamento de la denominación
genérica «Agricultura Ecológica)) y su Consejo Regulador.

El Reglamento (CEE) 2092/91. del Consejo. de 24
de junio de 1991, sobre produéción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.
supone una nueva regulación en la materia. establecien
do una serie de normas para la presentación, etiquetado.
producción. elaboración, control e importación de países
terceros de los productos procedentes de la agricultura

,ecológica. '
Este Reglamento prevé que el control se ejerza por

autoridades competentes. En su caso. si lo estimaran
oportuno. podrán deiegar el control en entidades pri
vadas bajo su expresa autorización y supervisión. La apli
cación de este sistema favorecerá el desarrollo del sector
y la participación de las Comunidades Autónomas. algu
nas de las cuales ya han mostrado interés en su implan
tación.
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. Todo.lo anterior aconseja la promulgación del pre
sente Real Decreto, que regufa las indicaciones asigna
das a los productos ecológicos, crea un órgano superior
de asesoramiento, la (cComisión Reguladora de la Agri
cultura Ecológicall, y establece los mecanismos para la
aplicación de determinados aspectos de dicho Regla
mento. Todo ello teniendo en cuenta que, sin perjuicio
de la aplicabilidad directa del Reglamento (CEE)
2092/91, se considera conveniente reproducir total o
parcial.mente algunos aspectos del mismo para una
mayor difusión y mejor conocimiento por parte de los
interesados.

En su virtud, con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, una vez consultadas las
Comunidades Autónomas y los sectores afectados, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 22 de octubre de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

Las normas dictadas por las Comunidades Autóno
mas que determinen o establezcan los requisitos de los
productos que lleven indicaciones refer~ntes al método
de producción ecológico en el ~tiquetado, en la publi
cidad o en los productos comerciales. se ratificarán por
el Ministerio de Agricultura, Pescay Alimentación, a efec
tos de su defens~ en el ámbito nácional e internaciOnal,
siemrre que se ajústen a lo establecido en el Reglamento
(CEE 2092/91, del Consejo, de 24 de junio, sobre pro
ducción agrícola ecológica y·su indicación en los pro
ductos agrarios y alimenticios, en el presente Real Decre
to y en el resto de legislaCión aplicable.

Artículo 2.

De conformidad con lo indicado en el apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) 2092/91, los pro
ductos a los que se hace referencia en el artículo anterior
son los siguientes:

a) Productos agrícolas vegetales no transformados,
así como animales y productos animales no transfor
mados, en la medida EN1que, en estos dos últimos casos,
los principios de 'producción y las correspondiehtes nor
mas especfficas de control se adecuen· a lo dispuesto
en los anexos I y 111 del Reglamento (CEE) 2092/91
y, en su defecto, a ras normas que se establezcan.

b) Productos destinados a la alimentación humana
compuestos esencialmente por uno o más ingredientes
de origen vegetal. asf como productos destinados a la
alimentación humana que contengan ingu~dientesde ori
gen animal. siempre que, en este último caso, se hayan
dictado las disposiciones sobre producción animal indi
cadas en el apartado anterior.

Artículo 3.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 2 del Reglamento (CEE) 2091/91, en todo caso. se
considerará que un producto lleva indicaciones referen
tes al método ecológico de producción cuando en el
etiquetado, en la publicidad o en los documentos comer
ciales, el producto o sus ingredientes se identifique con
el término «ecológico)).

Asimismo. y con carácter supletorio a otras indica
ciones que pudieran establecer las Comunidades Autó
nomas. podrán utilizarse, además, las siguientes: «ob
tenido sin el empleo de productos químicos de síntesis».
(lbiológico», «orgánico", «biodinámica» y sus respectivos
'lombres compuestos. así como los vocablos «eco» y

«bioll, acompañados o no del nombre del producto, sus
ingredientes o marca comercial.

. 2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
aprobará un logotipo que, como símbolo nacional y con
independencia de los que puedan establecer las Comu
nidades Autónomas, tendrán derecho a incluir en sus
etiquetas los productos que hayan sido producidos o
elaborados de conformidad con la normativa indicada
en el artículo 1, que haya sido objeto de ratificación
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Queda prohibida la utilización en otros productos
agrarios o alimenticios de denominaciones, marcas,
expresiones y signos que por su semejanza con las seña
ladas en los apartados anteriores puedan inducir a con
fusióri. aunque vayan acompañados' de expresiones
como «tiPOli, «estilo)), «guston u otras análogas.

Artículo 4..

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y a los órganos competentes de las Comu
nidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, la defensa de las indicaciones protegidas
y reguladas mediante el presente Real Decreto.

Artículo 5..

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 8
y 9 del Reglamento (CEE) 2092/91, corresponde a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas
designar una autoridad competente y autoridades de
control y, en su caso, autorizar y supervisar entidades
privadas de control.

Artículo 6.

Los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas comunicarán· al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación la relación de operadores sometidos a
control· en su ámbito territorial. con indicación de su '
nombre, dirección y actividad. así como las autoridades
competentes y de control.designadas y, en su caso, las
entidades privadas de control autorizadas, a los efectos'
de confeccionar un listado nacional que estará adis
posición de los particulares interesados,

Artículo 7.

1, Se crea la Comisión Reguladora de Agriéultur~
Ecológica (CRAE) como órgano colegiado adscrito al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para el
asesoramiento en materia de agricultura ecológica.

La CRAE tendrá un presidente, designado por el Minis
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las Comunidades Autónomas que lo consideren opor·
tuno podrán.designar l/n representante, que se integrará
en la CRAE.

La CRAE contará con un máximo de veinte vocales
nombrados por el presidente entre especialistas de reco
nocido prestigio en la materia.

Actuará como secretario, con voz pero .sin voto, un
funcionario de la Secretaría General de Alimentación.

2. El presidente, a propuesta de la propia Comisión,
podrá crear grupos de trabajo cuyos miembros s.erán
nombrados entre expertos de reconocido prestigio en
las áreas correspondientes.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca y A!imen-.
tación para dictar. en el ámbito de sus competencias,
las normas necesarias para la aplicación y desarrollo
del presente Real Decreto.



33530 Viernes :¿6nOVlsmbre 199~ BOt: núm. 283

Disposición final segunda.

, la presente disposición entrará en vigor el día siguien
,te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

VICENTE ALBERO Sll-LA

MINISTERIO DE CULTURA
28232 ORDEN de 8 de noviembre de 1993 por /a

que se crea /a Comisión para /a conmemo
ración de/ Centenado de /a Ci~ematograf(a.

El naoimiento de la cinematografía. que internacio
nalmente se fija Con ocasión de la primera proyección
pública comercial organizada por los hermanos Lumiere
en París cumplirá su centenario el 28 de diciembre
de 1995. ,
, La importancia cultural y económica que ha supuesto

lo que, sin duda. ha constituido uno de los medios de
bxpresión más significativos del siglo XX. invita a sumar
se a la~ acciones',que otros países e instituciones euro
peos hanpue~toen marcha para COnmemorar esta efe
méride.

En línea con los objetivos fundamentales que aquellos
países e instituciones europeos se han marcado como
eje de !as é;lctividades programadas a lo largo del período
de tiempo elegido para la ponmemorac,ión. similar en
localización y diJra'C:ión a la de uha temporada cinema
tográfica, nuestro país debe sumarse a esta celebración

. ilevand9 a cabo un conjunto de acciones que colaboren
a 'la defen.sa y recuperación del patrimonio cinematro
gráfico. al aPOYO de la industria del sector. a la sen,,:
sibilizáción pública"por el cine europeo y, fundamental-'
mente, al futuró de un medio de manifestación artística
con trascedencia en lo económico y social. '

Para. ~1I0, se co,:,siQera corlVet:liente l,a creació;n de
la Comisión para lacBnmemoraclón del centenano de
la cinematrografía como órgano colegiado encargado
del estlldio 'i programación de las actividades que el
evento requiere. . .
. En su virtud•. a propuesta del Instituto de la Cine

matrografía y de las Artes Audiovisuales. previa' aprO
bación del Ministro para las Administraciones Públicas.
he tenido 'a bien disponer: .

. Primero. Creación y fines de ,/á Comisión...:...se crea
la 'Comisión para' la conmemoración del centenario de
la cinematrogafí~, ad.scritaal Ministerio de Cultura a tra
ves del Instituto' de' la Cinematografía.y de las Artes
Audiovisuales. como órgano colegiado de apoyo a este
Instituto a fin de que realice las labores de estudio. pro
puesta y asesoramiento de las actividades que se lleven
a cabo para conmemorar e.1 centenario de la cinema
tografía, en, cooperación con las acciones que con la_
misma finalidad desarrollen las Comunidades Autóno
mas 'Y Organismos e jnstitutiones nacionales e interna
cionales.

Segundo. Composión de la Comisión y régimen de
asistencia a sus reuniones.-1. La Comisión podrá con
tar con una Presidencia de honor y tendrá la siguiente
composición:

Presidente: La Ministra de Cultura,
Vicepresidente primero: El Director geneal del Ins

tituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales,

Vicepresidente segundo:J:;1 Director general del ente
público Radiotelevisión Española..

Vicepr~sidente tercero: El PreSidente de la Federación
de Organismos de Radio y Televisión Autonómicos. '

Vocales: Un miembro de cada una de las siguientes
Asociaciones y Entidades 'culturales cinematográficas,
libremente designados por las mismas:

, .-
Academia de las Artes Y las Ciencias Cinematográ-

ficas efe España. ,
Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográfi-

cos yAudiovisuales Españoles. '
Asociació Catalana de Critics i Escriptors Cinemato-

grafíes. •
- Asociación Española de Historiadores del Cine.

, Autores Uterarios de Medios Audiovisuales.
Círculo de Escri.tores Cinematográficos.
Col.legi de Direc.tors de Cinema de Catalunya.
Comité Español del Consejo Internacional de Cine.

Televisión y Audiovisuales de laUNESCO.
Confederación de Cineclubesdel Estado Español.
Departamentos de Comunicación Audiovisual Y Publi

cidad de la Universidad Autónoma de Barcelona Y de
la Universidad del País Vasco.

Departamentos de Historia del Arte (Historia del Cine)
de las Universidades Central de Barcelona. Autónoma
de Barcelona, Murcia. Valladolid y Zaragoza.

Federación de Asociaciones de Productores Audio
visuales Españoles.

Federación de Entidades de Empresarios de Cine de
España.

Federación Española de Productoras de Cine Publi-
citario Y Cortometraje. '

Federación de la Unión de Actores.
Filmoteca Española.
Fundación Procine.
Universidad Complutense de Madrid.

Comisario ejecutivo.

2. Actuará como Secretario de la Comisión un fun
cionario del Instituto de la Cinematografía Yde las Artes
Audiovisuales. designado a tal efecto por el Vicepresj..
dente primero. que asistirá a las reuniones con voz pero
sin voto.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1 de
este punto. podrán asistir a las reunioines de la Comisión,
con voz pero sin voto, representantes de otras Asocia
ciones y Entidades que,lo soliciten. sin que les sea de
aplicación. en este caso, lo previsto en el punto sexto
de esta Orden.

Tercero. , Competencias de /a Comisión.-Correspon-
de a la Comisión: --

a) La designación del Comisiario ejecutivo.
b) Elaborar y proponer al Instituto de la Cinema-

, tografía y de las Artes Audiovisuales el plan general de
actuación., así como los planes Y programas de las Sub
comisiones que en suca~o se creen, según lo previsto
en el punto cuarto de esta Orden. para el mejor cum
plimiento de sus fines.

c) Cooperar con I~s Comunidades Autónomas en
las actividades que éstas puedan desarrollar con la mis
ma finalidad, así como con todos los Organismos e ins
tituciones nacionales e internacionales que emprendan
acciones para conmemorar el mismo evento.

d) Estudiar, asesorar proponer la adopción de cuan
tas medidas convenga para el desarrollo de la celebra
ción del centenario.

Cuarto. Régimen de funcionamiento de la Comi
sión,-l. La Comisión se reunirá en pleno. como míni
mo. una vez cada dos meses y cuantas veces sea nece
sario previa convocatoria del Presidente. bien por propia


